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- de 30 de octubre de 19925 

REPUESIGA NEL EGUAÑMOA 
, 

SUPuHINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e ENE jua 

  

RESOLUCION N* 92.1.1.1. - - 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS . 1714 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el doctor Mauricio Ricupero, en su calidad 
de Apoderado, de la compañía extranjera "CONSTRUTORA 
ANDRADE GUTIERREZ S.A.”, por intermedio del Dr. Alfredo 
Larrea Palcony, ha comparecido a este Despacho solici- 
tando la aprobación para la “ampliación de actividades 
de la referida compañía en el país y la calificación, 
inscripción y publicación del poder que aquella confiere 
a su favor 

QUE al 'efecto han sido presentadas tres copias 
certificadas de la protocolización del documento conti- 
nente de los referidos actos jurídicos, efectuada en 
la Notaría Vigésimo Octava del cantón Quito, el 23 
de octubre de 19923 

QUE dícho Poder guarda conformidad con los requisí- 
tos ostablecidos en el Artículo 424 de la Ley de Compa- 
ñías; 

1 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, 
ha emitido informe favorable para la contínuación del 
trámite, contenido en el memorando N* 0DJ.CAE.92.733 
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ZN ejercicio de las atribuciones que le confiera 
la Ley 

RESIERVZ: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIPICAR de legal y suficionta 
el documento otorgado en nación extranjera, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 428 de la Ley de Conpa- 
fñías, referente al Poder conferido por la compañía 
“CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERREZ 3.A.” en favor del Dr. 
“Mauricio Ricupero, de nacionalidad brasilera, y aprobar 
la ampliación de actividades e 1_Ecuador de la sucur- 
sal de la: referida añía, para que pueda ejecutar 
lo siguiente: * strucción y servicios de ingeniería 

3 de cualquier naturaleza y en especial: 
4, vías, puentes, obras de infraestructura”, 
por lo tanto, participar de cualquier Forma 

itación Pública o Privada, como asi miamo cual- 
quióér otra forma de Concurso, firmar, cumplir y hacer 

mplir cualquier típo de contrato con cualquier perso- 
sea física urídica, Pública o Privada, departa-. 

a u organo yubernamental en la República 
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“CONSTRUTORA ANDRADZ GUTIERREZ S.A.” 

¡ 
. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONEK que el Notario Décimo Prime- 

ro del cantón Quito, anote al margen de la protocoliza- 
ción de los documentos relativos a la concesión oc 

¡ ( permiso para operar en el bkcuador de la compañía extran- 
5 jera "CONSTRÚTORA ANDRADE GOTIERKEZ S.A.”", de 3 de 

julio de 1985, que mediante le presante. Resolución 
., se califica “de suficiente el poder otorgado a favor 
] del Dr. Mauricio Ricupcro y sc aprueba la ampliación 

de! sus actividades en cl Ecuador, en los términos del 
oy ' documento protocolizado el 28 de octubre de' 1992 en 

la Notaría Vigésimo Octava dul cantón Quito. Se snantará 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el kevistro Fercantil 
del cantón Quito, se anote al margen de la ainscripcios 
del permíso para operer en el Ecuador concelidu a la 
compañía extranjera  “"CONSTRUTORA ANDRADE — GUTIERMLZ 
S.A.” que consta bajo cl R 365, Tomo 116, de ly de 
julio de 1965; 13' 'presente «caláficación del mencionado 
poder y la aprobación .de la “ampliacior: de actividades 

0 de la sucursal en Eri'Ecuacor, de la referión sociedad. 

, Se sentará rázon de esta _anotacion. - * - 
1 

ARTICULO CUARTO.- DISPONTK que en el Registro Hercantíil 
ro del cantór: Quita, se inscripa el poyer conferido per 

: la compañía. extranjera ”"CONSIRUTORA ARDRADVE GUIILKRES 
. S.A.”, a favor del Dr. Kauricio Ricupero, constante 

> de la protocolizacion de 28 de octubre de 1952, efectua- 
da en la notaría Vigésimo Octava del canton Quito, 
junto con la present: resolución y se Cumpla con las 
prescripciones del Art. 33 Gel Código uc Comercio. 
Se sentará razon de la inscripcion que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONEK que se puolique, por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

. en la ciudad de Quito, el texto completo del documento 
protocolizado cl 26 de octubre de 1922, en la Notaría 
Vigésimo Octava del cantón Quito. 

O CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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DOY FE DE C;.E LA PRESENTE ES FIEL COPIA 
DEL DOCUME:7O CUE ANTECEDE, EL MISMO 
QUE M.E FUE PRESENTADOS > LRICINAL Y QUE 
DEVO.VI£.L1 CESADO; 0. ¿DE ELLO, CON. 
FIERO EST. UI 5IA CERTIFIC:.DA, SELLADA Y 
FIRMADA Eli GUN 2 DE :    

    

  

Con fechago_ de area Fe UPF 

afso 0 dateeirimeso 2457 

del Registro Mercantil, Toma J/23_ 58m 

   ECISTRADOR AD 
DR; GUSTAVO CARCIA BANDERAS “4: “"» 
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